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Lotes n.º 1 y 2

Licitador Subcontratación





A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos:

20 puntos

16 puntos

15 puntos
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





-Compensación de la escasa magnitud de la desviación:

-Repercusión de la elevada especialización y experiencia de la empresa en trabajos similares:

Valoraciones en Servicios Públicos similares

-Detalle de los precios utilizados para la estimación de la baja ofertada



XX Convenio colectivo nacional de empresas de ingeniería; oficinas de estudios técnicos;
inspección, supervisión y control técnico y de calidad



20 puntos.



16 puntos.



15 puntos.
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